
 

 

 

 

 

 

Sunchales, 07 de mayo de 2014.- 

 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona la 

siguiente: 

O R D E N A N Z A    N  º   2 3 9 7 / 2 0 1 4 

VISTO: 

 La Ordenanza N° 2363/2013, y; 

CONSIDERANDO: 

  Que la Ley Nacional N° 25.856 declara a la producción de 

software como una actividad asimilable a la industrial, 

pasible de ser incluida en las políticas o regímenes de 

promoción industrial; 

  Que la Ley Provincial N° 12.324 adhiere a la Nacional 

mencionada y dispone que el Poder Ejecutivo incluya el 

diseño, desarrollo y elaboración de software entre las 

políticas de promoción productiva e invita a los Municipios y 

Comunas a adherirse; 

 Que por Decreto Provincial N° 2469/2013 se define un 

Anexo Único, donde se especifican cuales actividades serán 

consideradas "diseño, desarrollo y elaboración de software"; 

 Que por Resolución 023/2013 la Administración Provincial 

de Impuestos (A.P.I.) define en su Anexo I las actividades de 

diseño, desarrollo y elaboración de software que quedan 

alcanzadas por los beneficios fiscales; 

 Que la Ordenanza Tributaria N° 2363/2013 en su art. 39 

faculta al D.E.M. a otorgar exenciones a sujetos y/o 

actividades previstas en esta Ordenanza u Ordenanzas 

especiales, reglamentando las formas y procedimientos 

administrativos; 

 Que la Cámara Informática de Sunchales (C.I.S.) 

presentó, con fecha 10 de febrero de 2013, una nota 

solicitando que las actividades que nucléa y estén 

encuadradas en las normativas mencionadas, se les otorgue los 

mismos beneficios respecto al Derecho de Registro e 

Inspección; 

 Por todo ello, el Concejo Municipal de la ciudad de 

Sunchales, dicta la siguiente: 

 

O R D E N A N Z A     N º   2 3 9 7 / 2 0 1 4 

 

Art. 1º) Adhiérase la Municipalidad de Sunchales a la Ley 

Provincial N° 12.324.- 

http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/O%202363%202013.-.pdf
http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/O%202363%202013.-.pdf


 

 

 

 

 

 

 

Art. 2º) Incorpóranse a la Ordenanza N° 2363/2013 Art. 41º) 

Exenciones Objetivas, las actividades del Anexo I de la 

Resolución 023/2013 del A.P.I. como actividades exentas del 

Derecho de Registro e Inspección.- 

Art. 3º) Los Contribuyentes que accedan a este beneficio 

deberán presentar la Resolución y/o Constancia 

correspondiente, emitida por la Dirección General de 

Industrias del Ministerio de la Producción de la provincia de 

Santa Fe, que acredite que la/s actividad/es industrial/es de 

diseño, desarrollo o elaboración de software desarrollada/s 

se encuentra/n comprendida/s en el Anexo Único del Decreto N° 

2469/2013.- 

Art. 4º) Elévase al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. 

de R. D. y O..- 

 

/// 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la 

ciudad de Sunchales, a los siete días del mes de mayo del año 

dos mil catorce.- 

 

http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/O%202363%202013.-.pdf


 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


